
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MILDRED 

CONCEPCIÓN ÁVILA VERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se somete a 

consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia obstétrica, a 

cargo de la diputada Mildred Concepción Ávila Vera, integrante del Grupo Parlamentario de Morena. 

Problemática 

Respecto a la atención obstétrica recibida por las mujeres de entre 15 y 49 años de edad que tuvieron un parto 

en los últimos 5 años (octubre de 2011 a octubre de 2016), destaca:
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• 33.4 por ciento de las mujeres de 15 a 49 años que tuvieron un nacimiento de una hija o hijo entre 2011 y 

2016 reportó incidentes de maltrato en la atención obstétrica; 

• A 11.2 gritaron o regañaron durante la labor de parto o cesárea; 

• A 10.3 tardaron mucho en atender porque le dijeron que estaba gritando o quejándose mucho; 

• A 9.9 ignoraban cuando preguntaba cosas sobre su parto o bebé; 

• A 9.2 presionaron para que aceptara que le pusieran un dispositivo u operaran para ya no tener hijos; y 

• Entre las mujeres que tuvieron cesárea, a 10.3 por ciento no informaron de manera clara y comprensible por 

qué era necesario practicarle dicha intervención quirúrgica, en tanto que 9.7 no dio el permiso o autorización 

para que le hicieran la cesárea. 

Hallazgos con base en la Endireh de 2016, con relación a expresiones o eventos sufridos que suponen 

violencia obstétrica al momento del parto entre mexicanas 



 
  

 

Fuente: Endireh de 2016. 

Antecedentes 

Pese a las recomendaciones que le hicieran al estado mexicano en cuanto a la necesidad de legislar respecto de 

la violencia obstétrica, no ha sido posible su incorporación en el marco de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Conforme a las observaciones finales que hiciera el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW/C/MEX/9), sobre el noveno informe periódico de México, el 25 de julio de 2018 se destaca, en 

cuanto a las observaciones de salud, lo siguiente: 

[...] Apartado 41. El comité reitera las preocupaciones que manifestó previamente (CEDAW/C/MEX/CO/7-8, 

párr. 30) y toma nota de los esfuerzos del Estado parte por fortalecer y armonizar la Ley General de Víctimas 

en los planos federal y estatal en relación con el aborto en casos de violación, así como de la adopción de la 

Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. Sin embargo, está preocupado por 

a) a c) ... 

d) Las denuncias de actos de violencia obstétrica por parte del personal médico durante el parto; 

e) Las tasas desproporcionadamente altas de mortalidad materna entre las mujeres de comunidades indígenas; 

y 

f) Las denuncias de esterilización forzada de mujeres y niñas, y el acceso limitado a los servicios de salud 

reproductiva, en particular para las mujeres y las niñas con discapacidad mental y de otra índole. 

El mismo documento de observaciones finales emitido por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer señala la siguiente recomendación: 



 
  

[...] 42. En consonancia con su recomendación general núm. 24 (1999) sobre la mujer y la salud, el comité 

recomienda al Estado parte que 

a) a c)... 

d) Armonice las leyes federales y estatales para calificar la violencia obstétrica como una forma de violencia 

institucional y por razón de género, de conformidad con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, y garantice el acceso efectivo a la justicia y a medidas integrales de reparación a todas las 

mujeres víctimas de la violencia obstétrica; 

e) Reduzca la incidencia de la mortalidad materna, en particular mediante la colaboración con las parteras 

tradicionales y la capacitación de los profesionales sanitarios, especialmente en las zonas rurales, velando por 

que todos los partos cuenten con la asistencia de personal sanitario especializado, de conformidad con las 

metas 3.1 y 3.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; y 

f) Vele porque el personal médico solicite el consentimiento plenamente informado antes de realizar 

esterilizaciones, que se sancione a los profesionales que realicen esterilizaciones sin dicho consentimiento y 

que se ofrezcan reparaciones e indemnizaciones monetarias a las mujeres víctimas de esterilizaciones no 

consentidas. 

Ante el visible y creciente panorama de la violencia obstétrica en el país, varias entidades federativas han 

legislado en la materia, con muy diversas y particulares definiciones, por lo que esta iniciativa se plantea desde 

una visión amplia, integrando los elementos sustantivos de los diferentes criterios y conceptos señalados en las 

distintas entidades, así como los emanados de recomendaciones internacionales y del acervo público en la 

materia. 

A partir de 2008, el concepto violencia obstétrica fue incorporado en el orden jurídico de entidades federativas 

como Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Tlaxcala, Nayarit, Veracruz, Chiapas, Guanajuato, Durango, 

Chihuahua, Quintana Roo, Tamaulipas, Campeche, Colima, estado de México, Hidalgo, Morelos, Puebla, 

Querétaro y San Luis Potosí.
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En Veracruz, Guerrero, Chiapas y estado de México, tal conducta se encuentra tipificada como delito.
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A continuación se señalan algunas definiciones establecidas en las distintas leyes Estatales de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo define violencia 

obstétrica como 

[...] Artículo 5. Los tipos de violencia contra las mujeres son 

I. a V. ... 

VI. Violencia obstétrica: Es toda acción u omisión ejercida por el sistema de salud público o privado o 

cualquier agente ajeno que asista a la mujer, o incida directamente en ella en el proceso de embarazo, parto o 

puerperio, que viole sus derechos humanos y que puede ser expresada de cualquiera de las siguientes formas: 

a) Atención inoportuna e ineficaz de las urgencias obstétricas; 

b) Trato deshumanizado; 



 
  

c) Patologización del proceso de embarazo, parto o puerperio; y 

d) Medicar sin causa justificada el proceso de embarazo, parto o puerperio; e) Negativa u obstaculización del 

apego precoz del recién nacido con su madre sin justificación terapéutica. 

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Chihuahua define violencia 

obstétrica como 

[...] Artículo 5. Los tipos de violencia contra las mujeres son 

I. a V. ... 

VI. Violencia obstétrica: Es todo acto u omisión intencional, por parte del personal de salud que, en el 

ejercicio de su profesión u oficio, dañe, lastime o denigre a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, 

así como la negligencia en su atención médica, y alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante 

el uso de técnicas de aceleración, y practicar el parto vía cesárea, existiendo condiciones para el parto natural, 

sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer. 

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Quintana Roo 

define violencia obstétrica como 

[...] Artículo 5. Los tipos de violencia contra las mujeres son 

I. a VI. ... 

VII. Violencia obstétrica: Es toda acción u omisión intencional por parte del personal de salud, que dañe, 

lastime o denigre a la mujer durante el embarazo y parto, así como la negligencia en su atención médica que 

se exprese en un trato deshumanizado, en un abuso de medicalización y patologización de los procesos 

naturales, trayendo consigo pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre sus cuerpos y 

sexualidad; considerando como tales, la omisión de la atención oportuna y eficaz de las emergencias 

obstétricas y practicar el parto por vía de cesárea, existiendo condiciones para el parto natural, sin obtener el 

consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer. 

Consideraciones 

Como se aprecia, en el país al menos 20 entidades federativas consideran la violencia obstétrica en su marco 

legal, específicamente en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia o su equivalente, 

mientras que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia no señala la violencia 

obstétrica entre los distintos tipos de violencia. 

Actualmente, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia no prevé la violencia 

obstétrica y establece los siguientes tipos de violencia: 

[...] Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede 

consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 

marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 

autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la 

devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 



 
  

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo 

de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 

manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 

personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del Agresor que afecta la supervivencia económica de la 

víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo o la sexualidad de la Víctima y que 

por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que 

implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto; y 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 

libertad de las mujeres. 

Adicionalmente, la recomendación general número 31/2017, sobre la violencia obstétrica en el Sistema 

Nacional de Salud, del 31 de julio de 2017, emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 

partir de diversos análisis a los marcos normativos, de diferentes investigaciones académicas y de casos 

atendidos por quejas respecto de violencia sufrida por mujeres en la prestación de servicios de salud obstétrica, 

propone definir violencia obstétrica como 

[...] Una modalidad de la violencia institucional y de género, cometida por prestadores de servicios de 

la salud, por una deshumanizada atención médica a las mujeres durante el embarazo, parto o 

puerperio que le genere una afectación física, psicológica o moral, que incluso llegue a provocar la 

pérdida de la vida de la mujer o, en su caso, del producto de la gestación o del recién nacido, derivado 

de la prestación de servicios médicos, abuso de medicalización y patologización de procedimientos 

naturales, entre otros. 

Finalmente, ha habido esfuerzos por diferentes congresistas en legislaturas recientes para incluir el 

concepto violencia obstétrica en el marco de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, sin que este pueda verse incorporada en la legislación nacional. 

A continuación se señalan algunas de las iniciativas presentadas para incluir la violencia obstétrica en el marco 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 



 
  



 
  



 
  

 

Se propone 

Agregar a los tipos de violencia que plantea la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, en el artículo 6, la obstétrica, de la siguiente manera: 



 
  



 
  



 
  

 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía el siguiente 

Decreto por el que se modifican el artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia 

Único. Se adiciona una fracción VI al artículo 6, con lo que se recorre la subsecuente, de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son 

I. a V. ... 

VI. Violencia obstétrica: es toda acción u omisión intencional por parte del personal de salud, que 

dañe, lastime o denigre a la mujer durante el embarazo, parto o puerperio, así como la negligencia en 

su atención médica que se exprese en un trato deshumanizado, en un abuso de medicalización y 

patologización de los procesos naturales, trayendo consigo consecuencias como: la pérdida de la 



 
  

autonomía y capacidad de decidir libremente sobre sus cuerpos y su sexualidad, la pérdida de la vida 

de la mujer o, en su caso, del producto de la gestación o del recién nacido. 

Entre las acciones u omisiones se incluyen 

a) La omisión de la atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas; 

b) Practicar el parto por vía de cesárea, existiendo condiciones para el parto natural, sin obtener el 

consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer; 

c) Negativa u obstaculización del apego precoz del recién nacido con su madre sin justificación 

terapéutica; 

d) Practicar esterilización posparto sin el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer 

o bajo coacción; 

e) Toda práctica de violencia física, sexual o emocional, incluyendo el maltrato verbal, durante el 

embarazo, parto o puerperio; y 

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 

libertad de las mujeres. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Inmujeres, a partir de Inegi. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011 y 

2016. Base de datos. 

Inegi. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011 y 2016. Tabulados 

predefinidos. 

2 Recomendación General no. 31/2017 sobre la violencia obstétrica en el Sistema Nacional de Salud. Ciudad de 

México, a 31 de julio de 2017. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3 Ídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2019. 

Diputada Mildred Concepción Ávila Vera (rúbrica) 

 


